
LEY VI – N.º 140

(Antes Ley 4497)

ARTÍCULO 1.- Adhiérase la Provincia de Misiones a la Ley Nacional N.º 26.316, que

instituye el día 19 de noviembre de cada año como Día Nacional para la Prevención del

Abuso contra los Niños, Niñas y Adolescentes.

ARTÍCULO 2.- En la semana previa al día 19 de noviembre de cada año y en el marco de

la conmemoración del Día Nacional para la Prevención del Abuso contra los Niños, Niñas

y Adolescentes, la Autoridad de Aplicación debe:

1) impulsar campañas de concientización sobre el delito de abuso sexual contra Niños,

Niñas y Adolescentes (NNyA) a través de los distintos medios de comunicación, a fin de

brindar a la comunidad herramientas para la detección, denuncia y erradicación de

cualquier hecho que los lesione o menoscabe física o psíquicamente;

2) promover actividades en el ámbito de la Administración Pública provincial destinadas a

agentes estatales, en especial al personal de órganos con competencia en la materia, con el

objeto de asegurar que la atención de las situaciones de violencia sexual en NNyA se

realiza de manera integral, incluyendo el respeto, la promoción y la información sobre los

derechos que les asisten;

3) generar el autoconocimiento y el respeto por la integridad física y psíquica de los NNyA,

jerarquizando sus derechos;

4) coordinar con el Consejo General de Educación y el Ministerio de Educación, Ciencia y

Tecnología la programación e implementación de actividades en el marco de la Ley VI –

N.º 114 (Antes Ley 4110);

5) articular acciones con el Poder Judicial destinadas a brindar información a la comunidad

sobre las medidas jurídicas de acceso a la justicia y tutela judicial efectiva en las distintas

instancias;

6) suscribir convenios con distintos organismos nacionales, provinciales y municipales,

gubernamentales y no gubernamentales a los fines del cumplimiento de la presente.

ARTÍCULO 3.- El Poder Ejecutivo debe determinar la Autoridad de Aplicación, quien

dicta las normas aclaratorias y complementarias que resultan necesarias para el adecuado

funcionamiento de la presente.

ARTÍCULO 4.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar adecuaciones, modificaciones y

reestructuraciones en el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial a los

fines del cumplimiento de lo establecido en la presente.

ARTÍCULO 5.- Invítase a los municipios a adherir a la presente Ley.



ARTÍCULO 6.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.


